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RESOLUCIÓN N° 60 / 2025 
 
POR LA CUAL SE RECTIFICA LA ADJDUDICA LA LICITACIÓN POR MENOR CUANTÍA 
NACIONAL (MCN) N° 08 - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS VARIOS PARA PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN ID: 455615 

 
Minga Guazú, 24 de Marzo de 2025. 

 
VISTO : El informe elevado por el Comité de Evaluación del llamado a Licitación por Menor 

cuantía nacional (MCN) N° 08 - Adquisición de equipos varios para proyectos de 

investigación ID: 455615 convocado esta Institución y debido a la realización de 
ampliación presupuestaria. 

 
CONSIDERANDO :   
 

 
Que, en la Ley N° 7021/2022 y sus Decretos, que se deberá seguir la secuencia y 
cronología de sus fases "para implementar las etapas del CISP, de conformidad con lo 
señalado en la Ley de Administración Financiera del Estado y a los procedimientos y 
plazos establecidos por el Ministerio de Hacienda". La implementación de la etapa de 
"Gestión de las Contrataciones", en línea con los plazos establecidos con la Ley N° 
1535/1999 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO" y sus 
reglamentaciones, se iniciará con la aprobación del plan financiero correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2025". 
 
Que, la Unidad Operativa de Contrataciones ha realizado todos los procedimientos para la 
presente contratación, conforme a lo establecido en la Ley N° 7021/2022 "De Suministros 
y Contrataciones Públicos" y su Decreto Reglamentario; donde establece en sus Artículos: 
Art  37.- Licitación de Menor Cuantía  el procedimiento a llevarse adelante para la 
Contratación de bienes y/o servicios; Art. 45.- Pliegos de Bases y Condiciones;  Art 52.- 
Evaluación, subsanabilidad y rechazo de las ofertas; Art. 53.- Análisis de los precios 
ofertados. Los precios ofertados deberán ser analizados conforme a los criterios y 
lineamientos objetivos emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
para el efecto; Art 54.- Comités de Evaluación. Las convocantes constituirán un Comité 
de Evaluación,;  

 
Qué, conforme al Art. 55.- Adjudicación de la Ley N° 7021/2022 "De Suministros y 
Contrataciones Públicos", “Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará 
al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor 
por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los 
pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mismo deberá 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas” 

 
Que, el Comité de Evaluación de Facultad de Ciencias de la Salud, a través de su Informe 
de Evaluación de fecha 14 de marzo de 2025 donde se rectifica, previo análisis de las 
propuestas presentadas, recomendó la adjudicación de los ítems seleccionados a la firma 
INTELFLY S.A. con RUC N° 80055617-8, quienes cumplen con las condiciones legales 
y técnicas estipuladas en el pliego de bases y condiciones, cuenta con las calificaciones y 
la capacidad necesaria para ejecutar el contrato. 
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Por tanto; atento a lo expuesto precedentemente, y en uso de sus atribuciones legales 
 

RESUELVE 
 

Art. 1º: Autorizar la rectificación de la adjudicación del Llamado a Licitación por Menor cuantía nacional 
(MCN) N° 08 - Adquisición de equipos varios para proyectos de investigación ID: 455615, según el siguiente 
detalle: 
 

Ítem Descripción Marca Procedencia Cantidad 
Precio Unitario 
(IVA incluido si 

corresponde) 

Precio Total 
(Precio unitario por 

cantidad) 

  
CÓDIGO DEL PROYECTO: INIC01-173 - 
LARA 

          

1 Aparato de Ultrasonido  Bistos Corea 3 1.500.000 4.500.000 

3 
 Impresora multifunción a chorro de tinta con 

depósito de tinta integrado 
Epson Tailanda 1 4.060.000 4.060.000 

  CÓDIGO DEL PROYECTO: PINV01-1311 - ARNALDO           
4 Computadora de escritorio - Intermedia ACER Taiwan 1 11.950.000 11.950.000 
6 Computadora portátil  ACER Taiwan 1 7.400.000 7.400.000 
7 Computadora Tactil/Tableta Samsung India 8 1.100.000 8.800.000 
9 Pantalla de Proyección Quanta China 1 735.000 735.000 

10 
Disco duro 

externo de 4TB 
Seagate USA 1 1.005.000 1.005.000 

11  Almohadillas de raton o Mouse pads Xtech China 1 48.500 48.500 
12 Memoria USB 256 GB Kingston USA 1 145.000 145.000 
14 Presentador Multimedia inhalambrico láser Quanta China 1 125.000 125.000 
  CÓDIGO DEL PROYECTO: PINV01-474 - Nancy           

15 Impresora multifucional con fotocopiadora Epson Tailandia 1 3.100.000 3.100.000 
16 Computadora Tactil/Tableta Samsung India 2 1.100.000 2.200.000 

  TOTAL                 44.068.500  
 
Art.  2º: DESIGNAR al Señor Fernando Pereira encargado de Almacén, como Administración de Contrato de la 

Licitación por Menor cuantía nacional (MCN) N° 08 - Adquisición de equipos varios para proyectos de 

investigación ID: 455615. 

 

Art.  3º: Comunicar a quienes corresponda, cumplido archivar.  

 

 

  

 


